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SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. -------------------------------------

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL,
EFECTUADA EL JUEVES DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. ----------
En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los dos días del mes de junio

del año dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 116 fracción V de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, 181 Ter fracción X del Reglamento Interior

del Honorable Congreso, ambos del Estado Libre y Soberano de Puebla, se

encuentran reunidos en la sala de comisiones número dos “Esperanza Ramos

Rodríguez” de este Palacio Legislativo, las y los diputados integrantes de la

Comisión General de Desarrollo Rural, siendo las diez horas con veinte minutos.

El diputado presidente solicitó al diputado secretario procediera al pase de lista

para verificar el quórum legal, y de esta manera, atender lo establecido en el

punto uno del orden del día. ------------------------------------------------------------------

Verificado el quórum, y para cumplir con lo establecido en el punto dos,
respecto de la lectura del orden del día, y en su caso, aprobación. El diputado

presidente solicitó al diputado secretario diera cuenta del contenido de este. Al

término de la lectura, se puso a consideración de las y los diputados, resultando

aprobado por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------

Continuando con el contenido del orden del día, en el tercer punto, respecto a

la lectura del acta de la sesión anterior del veintiocho de enero de dos mil

veintidós, y en su caso, aprobación. El diputado secretario puso a consideración

de los y las integrantes de la comisión la dispensa de lectura, la cual, fue

aprobada. A continuación, puso a discusión su contenido, y no habiendo

intervenciones, resultó aprobada por unanimidad. ---------------------------------------

En el punto cuatro del orden del día, referente a la lectura del proyecto de

Dictamen de Acuerdo por virtud del cual se exhorta respetuosamente a la

Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado para que, en el ámbito

de su competencia, implemente acciones de apoyo a las y los agricultores

poblanos, como son análisis químicos del suelo o los estudios técnicos que

considere adecuados, para que dé estimarse viable utilicen de forma alterna

fertilizantes orgánicos o biofertilizantes en sus cultivos, así como para que los

capacite, con la finalidad de que puedan generar sus propios fertilizantes

orgánicos o biofertilizantes y, en consecuencia, sus cosechas sean

autosustentables y no se vean afectadas ante la escasez y subida de precio de

los fertilizantes químicos o inorgánicos que se basan en la urea, y en su caso,
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aprobación.-----------------------------------------------------------------------------------------

Enseguida, el diputado presidente cedió el uso de la voz al área jurídica para la

exposición de este punto. Posteriormente la diputada Karla Rodríguez Palacios

y el diputado José Miguel Octaviano Huerta Rodríguez, hicieron uso de la voz.

Intervenciones que se encuentran de manera íntegra en la versión estenográfica

de este día. ----------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, el diputado presidente preguntó a los diputados y diputadas si

existía algún comentario adicional en el tema, y al no haber intervenciones, el

diputado secretario procedió a recoger la votación, resultando aprobado por

unanimidad. ----------------------------------------------------------------------------------------

Respecto del punto cinco del orden del día, relativo a asuntos generales. Al

no haber intervenciones y terminados los asuntos del orden del día, se dio por

concluida la sesión, siendo las diez horas con veintinueve minutos, del mismo

día de su inicio. Firmando de conformidad. ------------------------------------------------

DIP. JOSÉ MIGUEL OCTAVIANO HUERTA RODRÍGUEZ
PRESIDENTE

DIP. ADOLFO ALATRISTE CANTÚ
SECRETARIO

DIP. MARÍA RUTH ZARATE DOMÍNGUEZ
VOCAL
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DIP. CARLOS ALBERTO EVANGELISTA ANICETO
VOCAL

DIP. KARLA RODRÍGUEZ PALACIOS
VOCAL

DIP. CARLOS FROYLÁN NAVARRO CORRO
VOCAL

DIP. NORMA SIRLEY REYES CABRERA
VOCAL

Esta hoja de firmas corresponde al acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Rural,
efectuada el dos de junio de dos mil veintidós. -----------------------------------------------------------------


